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Ayuntomieñto
SANTA LUCI,I

SERVICIO DE SUBVENCIONES
Ref: LEAT/lls

Asunto: justif¡cación de la subvención

ANUNCIO

Se hace público, que por la Alcaldía Presidencia de este Ayuntamiento se ha dictado Decreto No
331312018, de fecha l2 dejunio de 2018, cuyo tenor literal se insefta a continuación:

"DECRETO

Visla la documentación de justif;cación de la subvención, obrante en el expediente 17.7/20j7,
CONCEdidA A IA ENIidAd AMPA NUEVOS HORIZONTES DEL ST]RESTE, CON NiF,, G-35288273 ,U'
cargo a la aplicación presupuestaria 3200-4g00023 denominada suBl/ENCIóN AM?A NUEV^|
HoRIzoNTES DEL SURESTE por.un importe de caATRo MIL 9ETECIENT\| 4EINTINUEVE
EaRos coN SESENTA y uN cÉNTIMos (4.729,61q para la realizacíón de las acrit idades y
funcionamiento, y con cargo a la aplicación presupuestariQ 3200-7800020 denominada SIIBVENCIóÑ
AMPA NUEVOS HoRIzoNTES DEL SIIRESTE por un importe de euINIENTos EURos
(500,00Q para equipqmiento, cotespondiente al ejercicio 2017.

- Visto el informe propuesla emitido por la Jefa de Semicio de Subvenciones confecha l9 cie marzo
de 2018, cuyo tenor literal se transcribe a contintnción,

" yislo el expediente n' 17.7/2017 de iustiJicación de la subvención concedídq en el ejercicí¡ 2017 a la
entidad AMPA NUEV0S HoRIzoNTES DEL 9URESTE, con NIF: G-3s2t8273, por un iutDorte de
CINCO MIL DOSCIENTOS VEINTINAEVE EUROS CON SESENTA Y AN CÉNT.MOS (5.22íó1€.)

Vistq Ia instanciq presentada por Ia mencionqda entidqd con registro de entrad.t no 3045 de fecha30/01/2018, mediqnre la cuql se presentq, en tíempo y forma, la documentación jusrificativa rerafivá a Ia
subvención concedida.

Que a medio del presenre escrito y ri*oi to, anrecedentes obrqntes en estq Dependencia, en ro que a
este procedimíento de justiJi cqción corresponde, IN FORMO :

PRTMERO.-Por Decreto de Alca.rdía nún. 3r45/20r7, con /écha r0 de mayo cre 20r7, se aprobó er
convenio regulador del procedímiento de concesión de las sabvenciones en régimen de adjudicaciói direaa,
correspondiente ql eiercicio 2017, a las Asociqciones de Mqdres y Padrei de los ceitros escolqres del
municipío de Sonta Lucía y Federqción de AMpAS, pibticado en el tablón cle onuncios y en la púgaina web
del Ayuntamienro de santa Lucío, con un prazo paio entregqr sor¡citudes y docunenníión ¿eiai¿ zo ¿e
mayo de 2017 al I8 dejunio de 2017.

. SEGUNDO.- Que por DecrcÍo de Arcarrlra núm. sg3g/20 | 7, de fecha 26 de jurio de 20 r7, se aprobó
lq concesión de una subvención directa q la entidad AM?A NUEVos HoRIzoNTES DEL suRESTb, conN!!j-G'35288273' con carSo a la aplícación presupuesÍariq 3200-4800023 ¿lenomina(la SUBVENC\1N
AMPA NaEVos HoNzoNTES DEL ÍaRESTE por un importe de CITATR7 MIL 

'ETECIENT^|VEINTINUEVE EUROS CON SESENTA Y UN CÉNTIMóS G,72g,6Iq PArA IA TCAIiZACiI)N dC IAS

1"j!!i!4:j-1,{r*ionamiento, y con cargo a la aplicación presupuestqriq 3200_7g00020 denominadq
SABVENCION AMPA NI]EVOS HOR]ZONTES DEL SU]|ESn'E POr UN iMPOTIE CIE QAINIEÑiOSEURos (500'00€) para eqtripamiento, todo ero der presupuestos de Gqiros de! ejeicicio 20rl

. TERCERO'- Con fecha 3 de qgosto de 2017, se suscribió el conrenio regulador ¡ie colaborctción conla entidad AMPA NUEVOS HORIZONTES DEL SURESTE, con NIF: G-JS2tg27J, por un ¡,rport" de



ctNco MIL DOSCIENTOS VETNTIN(IEVE EIJ ROS CON SETENTA Y UN CÉNnMOS (5.229,óIA,

en el que se establecen !(ls cond¡cíones y comprom¡sos aplicables a la citada subvencíón'

cuARTO.- Por Decreto de Alcaldíu 6468/2017, de fecha 23 de aSosto de 2017, se aprobó el

reconocimiento de la obligac¡ón, toda vez que ha sído concedida la subvención y suscrito el convenio'

visto eL expediente administratívo en el que consta Informe del Jefe de servício de Dinanización de

Colectívos 1, Desárrollo Municipal de fechq 9 de mlrzo de 2018, con el siguiente tenor literal:

''lristo el expedienle adninisfraliyo trLmitado en relación a las sübvencione! concedidas a las Asociaciones ¡l¿

Madres y I'aclres de l;s centrcs escolarcs (lel muL¡cip¡o de Sanla I'ucía )) Federación (le AMPAS' ínscritas en el Registro

l.,lunicipal de ;lsociaciones llecínales tle! Ayuntamiento <Je Santa Luc'ía, correspondiente al eJerc¡cio 2017 (expediente

administrctilo 7/2017). conwn¡o regutatloi del procedímíento de concesión de las subvenciones aprobado pot Decrelo

¿e Atcat.tía n" 3 t 4 SzLI7, de fecha I o in *ayo'ae zi t l. en relacíón al procedimiento de justilicación de la 'tübvención

concedida respecto al exp,etliinte t7 7120t7. ie enite el síguiente INFORME al que son de aplicación los sigu¡entes:

pRIMERO.-por Decreto (je Alcaldía núm.3115/2017, con fecha )0de mayo de.20)7 se aProbóel convenio,

reguladorde|procediníentodeconcesiónde|assubvencionesenrégimendeadluc]¡caciond¡recla'corfesponalenleal
ejerc¡c¡o 2017, ct kts .4sociac¡ones a" Mod,", y Padres cle los cenltos es,colares del município de Sanl, Lucía y

Federccíón cle AMPAS, publicado en el raitón tle anuncios y en la página web det AyuhtaÚ¡ento-de-Santa Lucía- con un

plazo pat a enlregar solicüu.les y ctocrtmentación desde et 2tj de mayo de 20 l7 al l8 de iunio de 2a 17

SEGLINDO -La Cl¿tusuld Pr¡nera del Convenio Regulador del procedinuento dc concesión de subvenciones a

las ./lsociaciones de lvladrcs y padres de los centros escoláres del mun¡cip¡o de Sanla Lucí' y Fe(leracíón de AMPAS

t¡ene pot objeto regulaf el régimen i" "úrg;"¡"rri 
iir¡yadas cle ta pafticiDación mwlicípal e4 la tr anciación de

dístintas acchnes, en,e e[las [a colaboración en la /ínanciacíon de recursos a las Asociacíoies de Madres y Padres cle

los centros escolares del nlLm¡c¡pio .le santa Lucía y l-ederación de AivlPAS destinada a la eiecución de proyectos

orientados a la prewnción e ínter¡encíón sobre el 
'lbsentisno 

escolar y pQta e\'¡tar el abandono escolar temprano ¿lel

sistema edücalirolnclüye' as¡h1¡smo. gattos de lün(iona¡nienlo y tt eJ!¿uci(jn.de los proyectos de los d¡stintos centros

¿du(ali,¡osr túo cuattlia pat¿ gdstos cle invcrsñn ¡ equipamien o fomentan¿o. Ia5 nuevar lecnotogtas I I It ]

Todo ello contrtbuye Lt üna íntegrac¡ón soc¡ot ei n'áteria de edxtcac¡óh evilando la exclusión en el ámbüo de Ia vída

social ol larorecer nt ,l"rorrotto prrr,)rái;-;;";':;;;;";' ;p"vo ank' diJicultades escolares' sociales v pelonales se

cor¡tríbu;c. as¡mísmo, a la pronoción de ti iul¡ura. así como a la ocupoción del tiempo libfe, puesto que el proyecto se

desarolla en horatio extrae scol ar-

TERCERO.- Que pttr Decrero de Alcaklla núnl 593g/20t7' (le rccho 26 dt i io de 201- 'e 
aprohó la concesión

de una subwncíó dírecto a ra ent¡da¿ Ailii ÑarVOS nOnIZONiES DEL SÚRESTE, con CIF: G'35288273'..con

cargo a Ia apl¡cación presupues*ro sioa-Jaooozs denominada suBVENcIóN AMPA NUEvos HoRIzoNTES

DEL SI)RESTE por un ímporte a" iiÁfÁo iti s oanNros .ETNTTNUEVE EIJROS CON SESENTA v ItN

)ÉNTIM\S (4,729,61q p"r. tt ,i"ti,."¡¿'-)" E' i"t¡u¡¿oa"" ) funcionam¡e to' y con cargo-a--la 
^aplicacion

pres puestaria 3200_7800020 a"r"*iráiáá-i"isisiaóÑ AMqA ÑuEVOs HORIZqNTES DEL SURESTE por un

imporre de QaINIENTos eunos ilol,o\élplÁ iquipo^i"nto' tado ello del Presupuestos de Gastos del ejerc¡cto

201 7.

CIIARTO.'Cvr Jecho 3 de agosto de 2Al7 se suscríbió el conuenio. relulador de colaboración con la enldal

AMPA NUEVos HoNzoNrES'fiL--sliriie'-'"n ctF: G-3528827j'.!!:^l::^pon: * 9':f:^^y"
DOSCIENTOS VEINTINUEVE EU"RóS óóÑ S-n:r-iNil y uN .ÉNTIMOS (5.229'ó1€)' en el que se establecen tas

condíc¡ones )) compromisos aplicables a la citada subt'enciók

QUINTO.- Por Decreto de Alcltdía 64682017' defecha 23 de agosto de 2017 se aprobó elreconocímie todela

obligacíón. toclave: que ha sido concedída la subtención y suscrito el ¿om)e io

SEXTO.-Que Ia ctáusula decimofercera de jusríJicocíón establece ,laforma 
y el pla:o en-eI q.ue debe procederse a

la pertinentt justifca"¡¿r. tn 
"uonto 

i'irt"- ,i'ttiiá. "lpUu 
p*a proceder a la jisti.ficacíón J¡nalizaba el pasado 31 de

enero del presente



OFICINAS MUNICIPALES
Avda. de las Tirajanas, 151 Tlfs: (928)727200 FaxO2A)727235
J5ll0 Santa Lucíá - Gra¡ Canrri¡ N,I.F. P-3502300-A N" Retro : 01J5022E

OCTAVO.- Que la entidad AMPA NIIEVOS HORIZONTES DEL SARESTE, ha acreditado hdbet dado
publicidad al Ayantamíekto de Santa Lucía por la financ¡ación de su provecto, conforme a la cláusula noyena del
reJ¿rido convenio rcgulador. medíante cartel ínformatil)o de süs actíyídades.

A dichos hecht¡s le son de aplicación las siguientes,

Santa Lücía. a 9 de mar:o de 2018

Jefe de Senicio de Dinemizac¡ón de Colectiros y
Desatollo Munícipal

(Decreto de Alcaldía nún.ó016/201ó de I 3 de septienbrc de 20t 6)
Fdo.: Antonio Gdes Guedes

Ay(l¡tomiento
SANTA LU C I^1

SERVICIO DE SUBIENCIONES
Ref: LEAT/IIs

Asunto: justificación de la subvencióñ

SÉPTIMO.- Q e con regislro de entrada en este Ayuntau¡ento con núm. 3015, con fecha 30/l/20t8, por la
entídad AMPA NAEVOS HORIZONTES DEL SURESTE, se prcsentó la documentación justilcatiya relat¡va a la
subvenc¡ón concedida a la misma entirlad eh el expediente de referencia de acuerdo con la cláusula decimolercera tle

CONSIDERACIONES

I.- yisto lo dispuesto en el t¡rtículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noúembre, General de Subre¡tc¡ones et1
relación con el Capílulo II relatívo a lajustí"/ícación de las subtenciones del Título II relativo al procedimíento cle gestrcn
tjustifcacíón de subvenciones del lleal Decreto 887/200ó, de 2 | de julío, por el que se apntebi el regtanento d; h Ley
38/2003, de 17 de noriembre, General de Subvenciones_

II'' Yisto lo d¡spuesto en la clóusula duodécíma del comtenio regulador. donde se establece la forma y el plazo en
el que se debe proceder a la peú¡kente jusürtcación.

Por todo lo expuesto y tenier¡do en cuenta la ihstancia v documentación presentada por el representante legal de
la entidatl' la justy'icación de la subvención concedída, se corresponde con el proyecto prcsentado, se ha pre.¡enfit)o en
l¡empo y forma- por lo cual se ¡nforna FAVORABLEMENTE dado que se ha cumpiído el destino de la subyenc¡on
concedida, de conformidad con las cokdícíones del otolsam¡ento.

Técnica de Dducación

Fdo.: Lucia Gonzálet González"

,Vista lq documentacíón p.trct la iustificución cle la subvención, y que lq memoriq explicat¡va de lqs
actívidades realizqdqs se corresponde con el proyecto presentado.

En virlud, de los anfecedentes de hechos y lundanentos de derecho expuestos qnter¡ornenfe. se
propone a la Alcaldls Prcsidencia, Io sipuiente;

PROPUEST-A DE RESOLUCIóN

PRIMERO.- Aprobar la justificoción de Ia subvención concedida por este Ayuntqmiento q la entídad
AMPA NUEVOS HoRIzoNTES DEL SaRESTE, con NrF: G-3s2ss273, coi cargo a la uplicación
presupuestar¡q 3200-4800023 denominada SaBVENCIóN AMPA NIJEVqy aónlzoNrbs o¿L
SURES,TE por un inporre de cIJATR0 MIL SETECIENT0| VEINTINaEVE EaRos coN IEíENTA y
uN CENTIMOS (4,729,61q para la rearización de las qctividades y Juncionqmiento, y con cctrgo a Ia
apl¡cqc¡ón presupuestqlia 3200-7800020 denominatlq 9UBqENCIóN AMqA NUEVols H'RI^óNTES
DEL-SURESTE por un ¡mporte de Q(IINIENTOS EUROS (500,00€) para equipamiento, ,uyo., ¡o"turo,justi./¡cqtivas del gasto son las siguientes:

TOTAL PROYECTO 5.279.6r €
4)to. Actividades y

1.729.61 €



500.00 €
s000€

FECHA FACTUM EMPRESA IMPORTE

4] DESARROLLO Y APOYO EDUCATIVQ

2. 12/2017 006i2017 .Varta SuArc: Vega L6l2.80 €

02/46i20t 7 t7-007 Maria delCa¡nen Martu I es¿ 311,09 €

B) ARTE DE TI

,/t)/2017 408/2017 Mana Suare: l/epa LU0.AA€

c) rA L LE RES y4!!la219E 

-
20it2,120t7 2017072585 2 t.80 €

20/12/20t 7 2017029556 La Gran Boutioue S.L. 55.00 €

26/t 0/20 t 7 t00 t88 &oermercado Ramos Alwrc. S.L. 36.51€

28/t t/20 t7 12J/2017 Pana¿ería Alen,tn "La núga anllga 18 l5€

D) Excu4upryEL_
26/05/20t 7 A 2At7D297 TransDorte Ia Pardilla S.L. 15.00€

E) |4LLE8E!-4!EE\2E4 

-
t1/t2/20!7 I 201504190 385.20 €

F) MINDFULNESS

t1/t 2./20107 070/17 C a rl os JavP r,1 lvare: I Lllaesa,sa-nr ntlfu Ine s: 1.091.40 é

1. Fuhc¡otantienla

28/t2/20t7 t39611-t L¡brería l'ecindano Lecarer S L. t59.81€

29/t 2i2017 r 39621-1 Librcúa Yec¡ndar¡o kcarct S ! 75.11€

TolaIacttuidades v lüncnna trcn|a 4.914,93 €

25it0/2017 t7 ó391 Odisea Infortuitrca S.L. 503,94 €

Total Drovecto subvencio .tdo A!44!q4E@- s.4 t8.87 €

t 39,26 €

SEGANDO.- Notificar esta resolución ql ¡nteresqdo con exprcsión de los recursos que en Derecho

proced.t. As¡misno, devober las facturqs origínales estampillqdqs'

TERCERO.- Notlfcqr lq presente resolución ql Departonento de Intertención de Fondos Munícipal

afin de que se proced¿t a lq reqlización de los tróm¡tes oportunos'

Por lo expueslo, se informa FAVORABLEMENTE dado que se ha cumplido el destino de I4

subvención. en c;nfornidqd con las condiciones establecidas para la concesión de Ia subvención'

Santa Lucía. a l9 r.le mnrzo de 2016-

La Jefa Acctal. de Servicio de Subvenciones'
lDecreide Alcatdía n'7177/20t6 de 0-? de Novtenbrc de 2a l6)

Fdo.: Larq E. AlYarez Torres "



OFICINAS MUNIC¡PALES
Avda. de las Tirajanas, 151 Tlfs: (928) 7272 0O Fax(928)727235
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Ayuntomiénto
SANTA LUCIA

SERV]CIO DE SUBVENCIONFS
Ref: LEAT/l¡s

Asunto: justificación de la subvención

Visto el in/brme, emitido por lo Intenención Municipal de fecha 08 de junio de 2018, con registro
de salida de Intervención núm. 759 de fecha l1 de junio de 2018, en el que se fscaliza favorablemente
el expediente de la justiJicación de Ia subvención no 17.7/2017, con el sipuiente tenor literal:

1NFORME DE HsauzAcIÓN PREyIA LIMITADA

sol¡c¡tonte : sERvtcto DE suBvENctoNEs
F ¡sco I ¡ zo c¡ ón : I U Sn Ft cACtó N sUBvE Nct óN- pAc O ANTtCt 7ADO

visto el expediente núm. 17.7/2017, rcc¡b¡do en lnteNenc¡ón en fecho 06/06/2018, y de confornidod con et ottícuto 274 del
Reol Decrcto Leg¡slativo 2/2004, de 5 de morzo, por el que se opruebo elTexto Refund¡do de to Ley Regulodord de los Hoc¡endos Locdtes,
se ern¡te el,¡gu¡ente,

INFORME

DATOS DEL EXPEDIENIE

7/2017 (17.7/2017)

suBvENctoNEs A LAS ASOC,ACTONES DE qADRES y UeOAeS Or tOs cttnnos
EscotAREs y A LA FEDERA.|óN DE aMpAs DEL MuNtctpto DE saNÍA LUCíA,
INSCRITAS EN EL REGISIRO MUNICIPAL DE ASOCIACIONES VECINALES. AMPA NIJEVOS
HORIZONÍES DEL SURESTE

Objeto de Io subvención:

LA FtNANctActóN DE LA EtEcuctóN DE p$oyEcros oarcureooli u pawenc¡óN e
INTERVENCION SOBRE EL AASENTISMO ESCO1.r'.R Y PARA EVIIAR EL AEANOONO
TEM?RANo DEL stsrEMA EDucarrvo, rNcLUyE GAstos DE tNvERsróN v
EeutpAMtENTo FoMENfaNpo as NUEvas lEcNoLoGlAs,

BeneÍ¡c¡or¡os: us AsoctActoNEs DE pAoREs y MADRES DE t-os cENTRoi Escou.qls y u
FEDERACióN pE aMpas pEL MuNrctpto pE SANTA LUcía.

P toced i m iento d e co n ces¡ón :

ADt uDtcAc tóN Dt REcrA- suave Naóu@
GENERAL DEL AyuNTAMtENro DE sANfA LUcÍa pam EL EJERctcto 2017, EN EL pu.¡.
EstBArEGtco oE suBvENctoNEs DEL ayuNtAMtENTo DE saNTA LucfA, y EN ra gAsE
26 oE HEcuctóN pEL pREsupuEsTo qARA EL EJERctcto DE 2otz)

Ej e rc¡cio presu pu esta io : 2017
pEcRETo DE ALCALDIA Jt4s/2ü, Dllo/üh017Co¡1ven¡o regulador:

Conces¡ón de lo subvención: DECRETO DE ALCALDTA 5939/2012 DE 26/07/2017
Fech o su sc r¡ W¡ ón conv en ¡ o : 03/08/2017

AMPA NUEVOS HORIZON|ES DEL SUBESTE

G-35288273

Apl ¡co c¡ ón p rc s u p u estori o :
320048(Na3- suBvENctoN AMIA NUEvos uontzoñrel ¡caan ectñtoaots v
FUNCIONAMIENTOT

4,729, e
szoozaoaozo-susvrucpi@

I m potte conce d i do o I be n efic¡ o I io :

Aplicoci ón pre s u p u e stori o :

I ñ potte con ced ¡ d o o I b eneJ¡ ci or i o : s00,00 €
Reconocirn¡ento ale lo obliqoc¡on : DE6RETo DE ALCALD¡A 6469/2otz, DE 23/og/2o17

ExfREMos coMpRoBADos. cLAusuLA eutNTA. puzo DE ErEcuctóN
DE LA ACTIVIDAD; CLAUSULA DECTMOTERCEBA, FORMA DE

IUSÍ¡FICACIÓN, AMBAS DELCONVENIO REGULADOR APROBADO POR

DEcREfo DE ALaLDh Ne 3t4s/2012, DE

Ld dct¡vldad subvencionodo se ho realizodo desde el 7 de enerc dl 37 de



Reg. Entrodo ne 3.045, de fecho
30/01/2018

Consto instr,ncio diiq¡do d lo Sto. Prcs¡dento del lltrc. Ayuntdñ¡ento cle

Sonta Lucia, poto lo just¡f¡coción de lo subvención de lo reoli2oc¡ón cle los

act¡v¡dodes objeto de este conven¡o, susctito por el Pres¡dekte/a de lo

entidad, qu¡en deberó especif¡cor en nombre y represento.ión con lo que

octúo. Anexo V.

Consto Decldtoción rcsponsable del Presidente/o de lo entidod en el que

se hogo constar que la oyudo concedído ho sido dest¡nodo o los frnes

poro los que fue concedido osi como que los Joctutus que se presentdn

coffesponden o los Jines poro lot que fue conceddo lo subvención.

No ho recib¡do ottos subvenc¡ones'

oytdos, ¡ngresos o rccurcos quef¡nonc¡en

los octiv ¡ d o d es su bve nci o n o d os

Consto Oectorocióñ rcsponsable del Presidente/o de lo entidod en el que

se hoga contor s¡ se hon recibido o no otros oportoaiones oyudos o

subvencóncs poro lo mismo f¡nohdocl, to Sumo de ¿srct no superon el

coste de lo oct¡vidod. Modelo normol¡zado Anexo vl

Se dd¡untd docurnentoción gtóÍ¡ao

Consta Memo o expticot¡va de los octiv¡dodes rcolizodos confoftne ol

prcyecto pdrc el que 5e sol¡citó finoncioc¡ón y en lo que consten

docuñentoc¡ón gñfrco que oue(lite lo pubhcidad rcohzado pot el

beneJiciotio dodo el coróctet pubt¡co (te lo finoncocion obieto de

subvenc¡ón (fotogrdfíos de los oct¡v¡dodes, corteles, dípt¡cos' poncartos'

¡nfomoc¡ón ed¡toda y/o pubt¡cociones de los medios de conunicdc¡Ón)

Se odjunta foctúros iustiJ¡cot¡vds que

cuñplen los requis¡tos prcv¡stos en el RD

1619/2012, de 30de nov¡eñbre, Por el

que se opruebo el Reglomento por el que

se rcgulon los ob!¡goc¡ones de foctutoc¡ón
con sus coffespondientes iust¡f¡contes de

pago.

Consta Retor;¡ón de iust¡t¡contes de gosto según modelo normol¡zado

Anexo Vllt ol que se un¡ñn los focturos or¡g¡ndles. Las focturos debeún

cumptir los rcquiitos estobtecidos en lo normotivo pot 1o que se rcgulon

tos obtigociones de focturoción y deberón ir acompoñoclos cle los

justtÍlaontes ocrcditotivos del pago que deberón tenet Íe'hd

contprendidd entrc el 7 de enerc y el 37 de d¡ciernbrc del p¡esente

ejerc¡cio económico (cop¡o de tronsJetencios boncotios retguodo de

pogos con torjetos, cop¡o de cheques, extactos bancdtios, "rcc¡b¡ en

CONSTO qUC LA DOCUMENTACIóN JUSTIHCANVA DE LA TOTALIDAD DE

LA SIJB|]ENC!óN concedido rcJeioo en los opottodos ontetiorct se ho

rcm¡t¡do comofecha lím¡te hosto eldío 37 DE ENERO del slou¡ente oñoo

OTROS EXf RE MOS COM PROBADOS

Consto tnforme lovotoble det lefe de Sev¡cio de D¡namizoción cle

tnlome de Íecho 19/03/2018Consto tnfotne ptopuesto fovotoble a Io oproboción de lo iustificoc¡ón

prcsentoda pot et benef¡.¡ot¡o releñdo, en el que consto reloción de

eÍ,it¡do pot lolefo de SeN¡cio de Subvenc¡ones.

-tnfome 
de lnleNenc@n ale feaha
18/os/2018.

- Requeriñiento con Reg. Solido ne

12.620, de fecho 29/05/2018 (notificodo

en tegol Jomo el 31/05/2018)

- Docuñentoción prcsentodo en plozo con

Reg. Entrado ne 17 U2, de fecho

En e! coso de que lo documentoc¡ón just¡f¡cdt¡va del gosto estuvtero

incompleto o Juese delectuoso lo tnte\encion reñitÍó el expedten@ ol

ótgono ¡nstructor parc que requ¡etu o! benef¡c¡ario lo rcctif¡coción o el

coñplemento necesoño. S¡ en et ptazo de los d¡ez díos hób¡let sigu¡entes

o tot rcquerñtento e! peticonatio no electto lo reclilicoción recloñodo

deberó proceder ot reirttegro de to cont¡dod indeb¡domente iust¡ficoclo

(orticuto 20 8 de to Odenonza Gencrol Regutodorc de Concesian de

subvenc¡ones det Ayuntoñ¡ento de santo Lucío 89! !:Lot-!!lt!!



Ayu¡tomiento
SANTA tUCI,I
SERVICIO DE SUBVENCIONES

Ref: tEAf/lls
Asunto: j ustifica ción de l¿ subvenc¡óñ

OFICINAS MUNICIPALES
Avda. de las'Iirajanas, 151 'nfs: (928)727200 Fax(928)727235
35ll0Sant¡Lucla-GrrnCan¡ris N.I.F. P-3502300-A N" Rstro : 0 t350228

En Sonto Lucfo, o I de ¡unio de 2018.

Cons¡derando que de conformiddd con los boses de ejecuc¡ón del Presupuesto prót@godo paro el presente ejercic¡o y el afticulo
219.2 TRLRH, esto Í¡scolizoc¡ón te ho lim¡todo o comprobor que f¡gura en et exped¡ente los documentos y/o extÍemos que se relocionon,
Io que en n¡ngún coso ex¡me ol Depottdmento Gestor de cuñplir todos los üon¡tes y Íormol¡zor los docurnentos que ex¡ia lo norñot¡vo
vtgente.

v¡sto cuonto dntecede, y ld nomotívo tle opl¡coc¡ón, se lnfotmo tdvordblemente los documentos y/o extremos comDrobodos.
con los obseNoc¡ones menc¡onodos, por lo que o ld F¡scat¡zoción L¡m¡todo prcvio se ref¡ete.

Lo Técnico de lnteNenc¡ón
(P.D. ne 8071/2017, de 22/11/2017)

lnñoculodo del Pino Suórez

L0 lnterventorc

Noeñí Noya Orye¡ro"

De conformidqd con lo qnteriormente expuesfo, esÍa Alcqldía, en uso de las atribuciones
cgnferidas por el art. 2l de la vigente Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local, Ley 7/19g5, cte 2
de Abril, y demás normqtiva concordante y comprementaria de general y pertinente iplicación, IrA
RESUELTO:

PMMER0.- Aprobar Ia justifcación de Ia subvención concedida por este Ayuntamienro a la
enridad AMPA NaEVos HoRIzoNTES DEL 9URESTE, con NIF; e-sszaazzi con carso a la
aplicación presupuestaria 32004800023 denominada ]qBVENCIóN AM?A Nú¿w¡s
HoRTzoNTES DEL SURESTE por ,un importe de c(IATRo MIL 9ETECIENTA| 4EINTINTIEVE
EURos coN SESENTA y uN cÉNTIMos (4.729,61q para Ia realización de las acrit,idades.y
Junc¡onamiento, y con cargo a Ia aplicación presupuestaria 3200-7g00020 denominada sr/BVENCIqN
AMPA NUEVOS HoRTzoNTES DEL SaRESTE por un importe de euINIENTos EaRos
(500,00Q para equipqmiento, cuyas facturas justificafivás del gasto son las sisiientes:

TOTAL PROYECTO 5.279.61€
Ayto. Act¡vidodes !

4.729.61 €
500,00 €

Recursos oroptos s0.00 €
FECHA FACTURA EMPRESA ]MPORTE

A) DESARROLLO Y APOYO EDUCANYO
22/l2/2017 006/2017 Murta Suáre: l/ega t.ó12.80€
02/06/2017 17-007 llaría del Camen ¡vlartín ,ega 311,09 €

A) ARTE DE TI
22/I2/2017 008/2017 Ma a SuArc: l ega t.040.00 €

C) TALLERES MANUALIDADES

20112/2017 20t7072585
2 !.80€

20/1212017 20t 70295s6 La Gran Bouuqne S.L 55.00€

26/10/2417 t0a t 88 Süpemercado Ranos Álwrc: S.L. 36,51€
28/11/20t 7 424/2017 Panudena Aleman "La nrya anea" 18. ts €

D) EXCURS|ONES

2ó/05/20t 7 A 201702297 Transpo e la Pardilla S.L. I5.00 €



E) TALLEkE[a!48!2!249_
t 1/t 2/20t 7 | 201500190 Iúmabicis S.L. 385.20€

N MINDFULNESS

t4/12/20107 070/17 Carlos Jovier Álvare. y¡llaescuts:4q4fub9$- t.091.10 €

4. Funcionam¡ento

28/t2/2017 139644-t Lúrcúa l/ea nda fl o Le carei ltr_ 159,84 €

29/t2/20t7 139624-1 Librcría Yedndario kcarez S.L 75,11€

Total aclil)idades y funcionam¡enlo ¿.9r4.93 €

5 - EawDamienlo

25/t0/2017 17 6394 Odisea Inlonruiüca S. L. 503,91€

Totol Dro| ecto subvencionodo Ayunla4E4q 5.41E,87 €

difercncia 139.26€

SEGUNDq..NotijicarelpresenteDecretoalinteresadoconexpresióndelosrecursosqueen
Derecho proceda. Asimismo, devolver las facturas originales estampilladas

TERCERO.- Norificar el presente Decreto aI Departamento de Intenención de Fondos

Municipal, afin de que se proceda a la realización de los trámites oportunos

Santa Lucía, a doce de iwio de dos mil dieciocho

La Alcaldesa

Fdo:. Dunia E. González Vega

Ante mí
La Secretaria General

'. Marta Garrido Insúa"

Santa Lucía, a 2

f"&
$ent¡,tB


